
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA Y DE CALIDAD DEL MUPGS  CELEBRADA 
CON FECHA 21/02/2019 

 
Celebrada en la sala de juntas de la FEDU. 
Asisten: Enrique Moraleda, P.J. Pérez, Esperanza Torrico, Montserrat Andrés, Zaira Morales, 
Oscar Lozano y Ramón Mendoza. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Análisis de las conclusiones de la visita de los evaluadores de la DEVA. 

Se comentan las conclusiones verbales comunicadas por los evaluadores y se reflexiona 
sobre ellas. Se informa de que principalmente se centraron en las siguientes necesidades de 
mejora: 

 Consideraron que los sistemas de evaluación se centran demasiado en el examen 
teórico. 

 El plan de mejora era demasiado inespecífico. 

 Las indicaciones sobre los TFM deben ser más concretas y explícitas, así como la 

evaluación. Por otra parte, pocos trabajos tienen un contenido sanitario no 
investigador. 

 Es necesario especificar al alumnado los horarios de examen de septiembre en la 
web. 

En el momento en el que dispongamos del informe escrito se deberá proceder a resolver 
estas debilidades. 

2. Actualización y modificación de las directrices para la elaboración y evaluación de los 

TFM. 
Se han adoptado las siguientes decisiones:  

 Se establecen cinco modalidades de TFM: investigación empírica, revisión 
bibliográfica, intervención, diseño de programa de intervención e informe psicológico. 

 Se creará un grupo de trabajo para cada modalidad de TFM. Cada una de ellas 
establecerá una rúbrica en la que se detallen las instrucciones para la elaboración del 

TFM, así como los procedimientos detallados de evaluación (que se valorará, cuánto 
vale cada apartado, cuanto puntúa el trabajo escrito y la presentación oral, etc). 

 Todos los profesores a tiempo completo pertenecerán a uno de los grupos de trabajo. 
 Los profesores a tiempo parcial podrán participar en los grupos de trabajo si así lo 

desean. 
 Los formatos de TFM deberán estar listos a mediados de abril. 
 Se creará una página Moodle de TFM con el objetivo de dar transparencia a la 

evaluación de los trabajos donde se publicarán las notas detalladas de los TFM con 
las rúbricas corregidas. 

 Se decide realizar una sesión informativa sobre los TFM a principios de curso para el 
alumnado de primero. El objetivo es que conozcan las diferentes líneas de trabajo y 
puedan comenzar cuanto antes a prepararlos, de modo que se optimice el número de 
personas que finalicen el máster en la convocatoria de febrero. 
Se debate sobre la posibilidad de establecer tribunales compuestos por un 

representante de metodología, otro de clínica y un tercero de otro área. Se decide 
volver a abortad este tema en próximas reuniones. 

3. Ruegos y preguntas. 
 Se considera la necesidad de especificar en la web la presencialidad del título, así 

como de hacerla más explícita en las guías de las asignaturas. 

Huelva, a 21 de febrero de 2019 


